PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. _______ DE 2012
“Por medio de la cual se modifica el artículo 249 de la Constitución Nacional sobre la elección del Fiscal General de la Nación”
Bogotá D.C., 31 de julio 2012
Doctor

AUGUSTO POSADA SANCHEZ

Presidente Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Radicación en Secretaría General de la Cámara de Representantes del Proyecto de Acto Legislativo “por medio del cual se modifica el artículo 249 de la Constitución Política de Colombia sobre la Elección del Fiscal General de la Nación”.
Respetado Presidente:

Conforme a la facultad otorgada por la Carta Política de 1991, en su artículo 375, nos permitimos presentar este Proyecto de Acto Legislativo “Por medio de la cual se modifica el artículo 249 de la Constitución Nacional sobre la elección del Fiscal General de la Nación”, que tiene como objetivo  modificar la forma de elección del Fiscal General de la Nación. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto de Acto Legislativo tiene por objeto modificar la forma de elección del Fiscal General de la Nación.
ANTECEDENTES

La elección del Fiscal General de la Nación es un tema que ha sido ampliamente debatido en Colombia. La interinidad prolongada en la que estuvo tan importante cargo en tiempos recientes, ha obligado a una reflexión reposada respecto del mecanismo idóneo para elegir al Fiscal General de la Nación. 

Actualmente la elección está regulada en el TÍTULO VIII, capítulo 6, artículo 249 de la Constitución Política.

Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley.

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la República y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.
La normatividad actual ha probado ser ineficaz al no prevenir y evitar la posibilidad de una prolongación indeterminada de la interinidad. En ese orden de ideas el Informe Final de la Comisión de Expertos de Reforma a la Justicia abordó la materia llegando a la siguiente conclusión: 

Elección y período del Fiscal General de la Nación

Para asegurar el necesario equilibrio y balance del poder, así como para preservar la independencia y un mayor acierto en la escogencia, es necesario igualmente replantear el sistema de elección del fiscal actualmente previsto en el artículo 249 de la Constitución Política. Por ello se estima necesario que su elección corresponda al Presidente de la República de lista de seis candidatos propuesta por la Corte Suprema de Justicia. Entonces, la elección del Fiscal por el Jefe de Estado asegura la intervención del ejecutivo en un tema que también le concierne (189-4), pues la Fiscalía es una pieza clave para la formulación y desarrollo de la Política del Estado en materia criminal.
CUADRO COMPARATIVO

	Artículos Vigentes de la Constitución
	Proyecto de Acto Legislativo

	Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley.
El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la República y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal. 
	Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley.

El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por el Presidente de la República, de terna integrada por un (1) candidato de la Corte Suprema de Justicia, un (1) candidato de la Corte Constitucional y un (1) candidato del Consejo de Estado y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Las Altas Cortes deberán presentar sus respectivos candidatos antes de que el Fiscal General de la Nación en ejercicio culmine su periodo. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.



ANALISIS DE DERECHO COMPARADO

Al respecto vale la pena echar un vistazo a la manera como otras democracias han resuelto el problema. En todas las fórmulas propuestas en los países analizados podemos observar una combinación de las diferentes ramas del poder público que intervienen en la elección de la figura equivalente al Fiscal General de la Nación.
Vemos que en varios de ellos es el poder legislativo el que entra a elegir de ternas o postulaciones realizadas por otros altos dignatarios como el Presidente o alguna corporación de la rama judicial. Fórmula que para Colombia no parece deseable toda vez que una vez renuncian los miembros del Congreso de la República de Colombia a su fuero especial, entran a ser investigados por el Fiscal General de la Nación, como es el caso de un alto número de Congresistas. De esta forma se podría poner al Fiscal en un conflicto de intereses que no sería sano para la República. Por esa razón es mejor dejar de un lado al poder legislativo y mantener el esquema entre el poder judicial y la Presidencia de la República, pero invirtiendo las responsabilidades de la respectiva elección, de suerte tal que la terna sea propuesta por el poder judicial pero el Fiscal sea elegido por el Presidente.
A continuación presentamos una tabla que ilustra la manera como otros países han resuelto la materia. Es importante analizar estas alternativas, especialmente en aquellos países que se inscriben en nuestra tradición jurídica, sin perder de vista el contexto constitucional y colombiano. 

	País
	Cargo
	Candidaturas
	Elección
	Periodo
	Reelección
	Independencia
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Colombia
	Fiscal General de la Nación
	Terna propuesta por el Presidente de la República
	Favorabilidad 2/3 de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia
	4 Años
	No
	Forma parte de la Rama Judicial
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Ecuador
	Ministro Fiscal General
	Terna propuesta por el Consejo Nacional de la Judicatura
	Elección por Congreso Nacional
	6 Años
	No
	Independiente de las Ramas del Poder Público
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Estados Unidos
	Fiscal General
	Postulación directa por parte del Presidente
	Ratificación del Senado
	Remoción por decisión Presidencial
	No
	Forma parte de la Rama Ejecutiva
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México
	Procurador General de la República
	Postulación directa por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
	Ratificación del Senado de la República
	Remoción por decisión Presidencial
	No
	Forma parte de la Rama Ejecutiva
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Venezuela
	Fiscal General de la República
	Terna por  Comité Republicano Postulaciones del Poder Ciudadano a partir de concurso público
	Elección por Asamblea Nacional
	7 Años
	No
	Independiente de las Ramas del Poder Público
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Paraguay
	Fiscal General del Estado
	Terna por el Consejo de la Magistratura
	Designación por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado
	5 Años
	Si
	Independiente de las Ramas del Poder Público
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Argentina
	Procurador General de la Nación
	Postulación directa Presidente de la Nación
	Ratificación por 2/3del Senado Nacional
	Vitalicio
	No
	Independiente de las Ramas del Poder Público
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Chile
	Fiscal Nacional
	Quina por la Corte Suprema a partir de un concurso público
	Designación Presidente con aprobación de 2/3 del Senado
	10 Años
	Si
	Independiente de las Ramas del Poder Público
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Perú
	Fiscal de la Nación
	Candidatos los miembros de la Junta de Fiscales Supremos 
	Designación por la Junta de Fiscales Supremos
	3 Años
	Si, sólo por dos periodos más.
	Independiente de las Ramas del Poder Público
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España
	Fiscal General del Estado
	Audiencia del Consejo General del Poder Judicial, candidatos propuestos por Gobierno
	Designación por parte del Congreso de Diputados y nombrado en el cargo por el Rey
	4 Años
	No, Excepto cuando dure menos de 2 años
	Forma parte del Poder Judicial


http://www.eleccionvisible.com/index.php?option=c  om_content&view=article&id=427&Itemid=205
JUSTIFICACIÓN

Sin lugar a dudas el esfuerzo y el perfil de la Comisión de Expertos nos otorga importantes herramientas para adentrarnos en la discusión de su propuesta. 
La idea central del presente proyecto es garantizar la autonomía en el ejercicio de sus funciones así como la agilidad en la elección del Fiscal General de la Nación. También, con la aprobación de este proyecto se pretende avanzar en el equilibrio de poderes que tanto necesita la democracia colombiana. 
Los problemas suscitados en la elección del Fiscal general de la Nación, los obstáculos presentados durante el proceso, la no elección por parte de la Corte Suprema de Justicia en la postulación del Presidente de la República, son hechos que reclaman una actuación oportuna por parte del Legislador para evitar que a futuro se vuelvan a presentar situaciones similares.
La presente propuesta se aparta de aquella presentada en el Informe Final de la Comisión de Expertos de Reforma a la Justicia en la medida que allí se plantea que sea la Corte Suprema de Justicia la encargada de conformar una lista de seis (6) candidatos de los cuales el Presidente de la República elegirá al Fiscal General de la Nación. Con el respeto que tan importante comisión de expertos nos merece, surgen algunas reflexiones que nos invitan a mejorar la propuesta planteada. Primero que todo cabría preguntarse si existe la posibilidad que la Corte Suprema de Justicia demore la conformación de la lista correspondiente por no estar de acuerdo en los candidatos que quiera incluir allí. No hay claridad respecto de la manera como se solventaría una situación de esa naturaleza. No se aborda a fondo un mecanismo que evite la interinidad en la cabeza de la Fiscalía General de la Nación. 
Por otra parte la propuesta que ponemos a consideración del Congreso de la República, articula herramientas que permiten definir de manera expedita la elección. Se abre además la oportunidad para que sean las Altas Cortes las postulantes de candidatos, poniéndoles a su vez un término perentorio para efectuar la postulación, so pena de perder la posibilidad de hacerlo. Como medida extrema se faculta al Presidente de la República para elegir al Fiscal General de la Nación de manera directa, cuando todas las Altas Cortes presenten de manera extemporánea a sus candidatos, esto es; cuando haya culminado el periodo constitucional del Fiscal General en ejercicio. 
De conformidad con las características de democratización e imparcialidad en la elección del Fiscal General de la Nación, se pretende otorgar facultades a las Altas Cortes para postular los candidatos que posteriormente serán considerados, evaluados y elegidos por el Presidente de la Republica. Este mecanismo otorgaría al Presidente de la República no el poder de postulación (como lo tiene actualmente) sino la responsabilidad en la elección y posterior desempeño de la persona en el cargo. La particularidad se encuentra en la inversión de las facultades y responsabilidades frente a la elección del máximo representante del órgano investigativo. No sólo se democratiza la postulación, permitiendo la diversidad en la integración de la terna sino que le deriva la responsabilidad de su elección al máximo órgano de la rama ejecutiva, evitando de esa manera posibles dilaciones en el proceso elección.

Un Estado Social de Derecho, en el cual se ejerce una democracia liberal moderna, no puede permitir que los vacíos normativos trunquen el normal desarrollo de los asuntos de la República. Menos si se trata de un tema de trascendental importancia como la dirección del ente principal ente investigativo del Estado. Se debe fortalecer la figura del Fiscal General para otorgarle mayor autonomía frente a todas las ramas del poder público.
Por último el proyecto de Acto Legislativo tendrá un segundo artículo referente a su entrada en vigor.
De los Honorables Congresistas,

_________________________      _____________________________

_________________________      _____________________________
________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________

_________________________      _____________________________
________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
TEXTO DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO “Por medio del cual se modifica el artículo 246 de la constitución Política de Colombia sobre la elección del Fiscal General de la Nación”

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El artículo 249 de la Constitución quedará así:

“ARTICULO 249. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley.
El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por el Presidente de la República, de terna integrada por un (1) candidato de la Corte Suprema de Justicia, un (1) candidato de la Corte Constitucional y un (1) candidato del Consejo de Estado y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Las Altas Cortes deberán presentar sus respectivos candidatos antes de que el Fiscal General de la Nación en ejercicio culmine su periodo. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El procedimiento de elección del Fiscal General de la Nación adoptado mediante el presente acto legislativo, se aplicara a partir de la promulgación.
De los Honorables Congresistas,

_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________

_________________________      _____________________________
________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
_________________________      _____________________________
